
Quito, 04 de abril del 2017 
Informe de Comisario 

'Alos miembros del Directorio y Accionistas de 
AMIBORESP S.A. 

% 

  

» 

Encumplmiento de las dsposicones contenidas ene Ar. 279 de Ley de Compañías, la Resolución No-28 1.4.30007 
amida por la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, los Estos dela 
Campaña y demás Normas Legales, en mi caídad de Comisano, de MERCUOS SA. presento a ustedes el norme. 

y opinión respacto de la operaciones y Camplímiento de obigaciones de la Compañía en relación al año terminado al 
Aye cciemere del 2016. 
Seevisado El Estado de Situación Financiera, El Esta del esutado Integral, El Estado de Cambsos enel Patrimonio. 
El Estado de fos de Eteciwo,y Las notas que ncuyen un resumen de la policas Contables más sgifcatvas de 
AMIBORESP SA. al 31 de diciembre del 2018. El conunto completo de ls Estados Financieros son responsabilidad 
ola Aomesracón de AMIBORESP S.A, MV responsabilidad es expresa una opión obre estos estados Inarcers 
El presante informo se ame pora la Adminsración y los Accionstas de la Compañía y para la prosantación a la 
Superniendancía de Compañias como entidad de coa. 

  

Además, el examen so efectuó de acuerdo con las nomas y procedimientos que consideré necesarios y por 
onsqulrte se apicaron pruebas ala avidencia que respalda las canidados y las revelaciones que se presentan en 

los esados inanceros, para obtener certeza razonable de queno existen exposiciones erróneas o ineactas de carácter 
signlicawo. Los estados Financieros han sido preparados en basa a las Normas inemacionales de Información Financiera IF. las interpretaciones CIN las Guias de implementación de NIF, Las NC (Normas Itemacionals de 
Contaba). y Las Interpretaciones SIC: incluye también 1 evaluación delos principios de conabiad uiizados y 
las estmaconas importantes hechas por la Gerencia, así como una evaluacin de la presentación genera e estos 
“estados. Considero que la revisión provee una base razonable para mu opinión 
En el cumplimiento de resoluciones y como pare de la revisión, se ha vericado y e obtuvo confimación de los 
asesoras legles dela Compañía, con relación 8 que Silos administradores han dado Cumplemerto . las nomas. Togale,estanzanas y reglamentaras y dels resoluciones de la Junta Genaral de Accionsias y especitcamente delas 
blgaciones determinadas en el aíco 279 de a Ley de Compañías. 
Los resutados del rvisión no tovlaronsueiones, en ls transacionos y documentos examinados con relación a 
los asuntos que se mencionan an o páralo precedente, que en m opinión a consideren incumplimientos important 
de os refendos aspecos por parto de os adrmnistradores de AMIBORESP 8.A.por e año srminado 31 de dciombro. 
82018. 

Se na elecuado una evaluación, de la estructura de convo! itemo dela Compañia, pero són Pasta donde considero 
ecesano, con el propásto detener una base para determnar la confianza que 30 puede deposaar en el mamo con 

relación la visión de los estados nancieros de la Compañía porel añ 2016. Por consguint, la revisión no abarcó 
lodos los procedmientos y técnicas de contrl y no se levó a cabo con el propósto de hacer recomendaciones 
etañadas 0 evaluar silos controles dela Compañía Son adecuados para prevenir y etecar todos los errores 0 
"regularidades que pudieran ext 

Datomte la evatsación del sistema de control inemo yl ewsión de os estados inancaros, noe pudo determinar nada, 
relevante, ya que a compañía no ene movimientos 
El complmiento por pate dela Compaña de las mencionadas obligaciones, sl como los crteos de aplicación 
estas normas, son de rosponsablidad de su Administración. 

    

En mu opinión, os estados fnanciros ariba mencionados, presentan razonablemente la situación financiera de 
AÑIBORESP S.A. al 31 de dickembro del 2016 y los resultados de sus operaciones. 

Atentamente 

lisas = 
PILAR SIGCHA 
COMISARIO.



 


